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Denominación de la serie: Expedientes de ayudas al estudio de la Junta de Andalucía-
Universidad de Sevilla. 
Poseedor principal: Servicio de Alumnos, Sección de Becas. 
Período de permanencia en los archivos de gestión: 2 cursos académicos. 
Valor administrativo:  6 cursos académicos. 
Acceso: Restringido. Expedientes con información personal que puede afectar a la 
intimidad, reconociendo el acceso sólo a los titulares; sin embargo, podrán consultarse 
con autorización expresa de los titulares. El acceso es libre a los 25 años del 
fallecimiento del titular, si la fecha es conocida, o a los 50 años de la fecha del último 
documento. 
Conservación permanente: Bases de la convocatoria. Informes para la Comisión. 
Actas de la Comisión de Selección. Informes sobre reclamaciones. Listados definitivos 
de concesiones y denegaciones de las ayudas. Resolución de la Dirección General de 
Universidades e Investigación.Resolución Rectoral. Listados de becarios incompatibles 
por tener concedida Beca General. Renuncias. Revocaciones. Recursos. Datos 
estadísticos. 
Observaciones: en el curso 1992/1993 no hubo convocatoria. 
Fecha de dictamen de la Comisión Técnica: 11 de octubre de 2006. 
Fecha de aprobación en Consejo de Gobierno: 30 de octubre de 2006. 
 


